
REAL DECRETO 1099/1986, DE 26 DE MAYO, SOBRE ENTRADA, PERMANENCIA
Y TRABAJO EN ESPAÑA DE CIUDADANOS DE ESTADOS MIEMBROS DE LAS

COMUNIDADES EUROPEAS

(BOE de 11 de junio de 1986).

La Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre derechos y libertades de 'los
extranjeros en España, que regula la entrada, permanencia, trabajo y estableci-
miento de los extranjeros, dispone en su artículo tercero que sus normas se
entienden sin perjuicio de lo establecido en los Tratados Internacionales en los
que sea parte España; y en su artículo 27 regula la potestad sancionadora de la
Administración en la materia.

£1 Tratado de Adhesión de España a la CEE impone al Estado español distintas
obligaciones, entre las que se cuenta la de poner en vigor las medidas necesarias
para cumplir, desde el momento de la adhesión, las disposiciones de las Directivas
y Decisiones, definidas en el artículo 189 del Tratado de la CEE (artículo 395, del
Acta del Tratado de Adhesión).

Existen, en efecto, disposiciones de Directivas comunitarias que es preciso
aplicar en nuestro país, a partir de la fecha de la adhesión, entre las que se Inclu-
yen las referentes a la abolición de toda discriminación, por razón de la naciona-
lidad, entre los trabajadores de los Estados miembros, y, consecuentemente,
relativas a la libre circulación de personas que pretendan desplazarse y residir
en España a efectos de trabajo, por cuenta propia o ajena.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Asuntos Exteriores, del Interior,
y de Trabajo y Seguridad Social, de conformidad con el dictamen del Consejo
de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
23 de mayo de 1986.

D I S P O N G O :

CAPITULO PRIMERO

Ámbito de aplicación

Artículo 1.° 1. El presente fleal Decreto regula las formalidades adminis-
trativas para el ejercicio de los derechos de entrada y permanencia en España,
por parte de los ciudadanos de los Estados miembros de las Comunidades Euro-
peas, para la realización de actividades, asalariadas o no asalariadas, o para pres-
tar o recibir servicios, al amparo de lo dispuesto en los artículos 48, 52 y 59 del
Tratado de la CEE.
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. D O C U M E N T A C I Ó N

2. El contenido del presente Real Decreto se entenderá sin perjuicio de
tener en cuenta las excepciones o particularidades, prevenidas en la normativa
comunitaria, para supuestos especiales.

3. El régimen especial para trabajadores por cuenta ajena, establecido en
el capítulo III, será de aplicación preferente, en tanto subsista la normativa tran-
sitoria contenida en los artículos 56, 57 y 58 del Acta de Adhesión de España a
las Comunidades Europeas.

Art. 2." 1. El presente Real Decreto se aplicará también, según los casos,
a los familiares de los ciudadanos de otros Estados miembros, contemplados en
el articulo anterior, lo que incluye, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 10.1 del Reglamento CEE, número 1612/68, y en la Directiva 73/148/CEE:

a) Su cónyuge y sus descendientes menores de veintiún años o que vivan
a sus expensas.

b) Sus ascendientes que vivan a sus expensas, así como los de su cónyuge.
2. También se aplicarán las normas de este Real Decreto a los familiares

de españoles, que sean ciudadanos de Estados miembros de la CEE o de terceros
países.

Art. 3." La entrada, permanencia y trabajo en España de los ciudadanos de
Estados miembros de la CEE, que no estén comprendidos en el ámbito de aplica-
ción del presente Real Decreto o no acrediten la concurrencia de los requisitos
prevenidos en el mismo, se regirá por los preceptos de la Ley Orgánica 7/1985,
de 1 de julio, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y normas
reglamentarias vigentes sobre la materia.

CAPITULO II

Normas generales sobre entrada, permanencia y trabajo

Art. 4° Las personas contempladas en el presente Real Decreto tienen tie-
nen derecho a entrar, salir, circular y permanecer libremente en territorio espa-
ñol, previo el cumplimiento de las fomalidades previstas por éste, y sin perjuicio
del régimen transitorio establecido en el capítulo III, así como de los límites del
capítulo IV.

Art. 5.° 1. La entrada en territorio español se efectuará mediante presenta-
ción de Tarjeta de Identidad o de Pasaporte en período de validez, en que conste
la nacionalidad del titular.

2. Los familiares que no posean la nacionalidad de uno de los Estados miem-
bros de la CEE, necesitarán, además, visado de entrada en España, sin perjuicio
de lo previsto en Tratados o Convenios Internacionales. Su expedición será
gratuita.

Art. 6° 1. En los supuestos en que la realización de las actividades en
España, por cuenta propia o ajena, o la prestación de los servicios, sea de duración
inferior a tres meses, para documentar la permanencia, bastará la propia Tarjeta
de Identidad o Pasaporte, en virtud del cuálse haya efectuado la entrada en terri-
torio español.

: 852



D O C U M E N T A C I Ó N

2. Si la duración de las actividades o de los servicios fuera superior a tres
meses, e inferior a un año, se expediré a los interesados una Tarjeta temporal
de Residencia, de vigencia limitada a la duración de la actividad o servicio.

3. La situación de residencia, en los supuestos en que la duración de las
Actividades fuera superior a un año, se acreditará mediante la obtención de una
Tarjeta de residencia de Ciudadano de un Estado miembro de la CEE, válida para
todo el territorio español, con cinco años de vigencia y renovable automáticamente.

4. Si alguno de los miembros de la familia no ostenta la nacionalidad de uno
de los Estados miembros, se le expedirá un documento de residencia de idéntica
vigencia que el correspondiente a la persona de la que dependa.

5. En todos los supuestos contemplados en los apartados anteriores, los inte-
resados deberán declarar las actividades o servicios que se propongan desarrollar
en España:

a) En el propio Puesto de Policía, habilitado para la entrada en territorio
español, en el mismo momento de efectuar la entrada o,

b) En la Comisaría de Policía, correspondiente al lugar donde tengan el
propósito de permanecer, dentro del plazo de quince días, a contar desde la fecha
de entrada en España.

Art. 7." 1. Salvo lo dispuesto en los apartados siguientes de este artículo,
la vigencia de la Tarjeta de Residencia y su renovación quedará condicionada
ai hecho de que se sigan realizando las actividades en atención a las cuales se
haya expedido.

2. Las ausencias que no se prolonguen más de seis meses consecutivos,
o que sean debidas al cumplimiento de obligaciones militares, no afectarán a la
validez de la Tarjeta de Residencia.

3. La Tarjeta de Residencia no podrá ser retirada ni dejar de ser renovada
por el solo hecho de que el titular no esté ejerciendo una actividad, asalariada,
o no asalariada, cuando ello sea debido a enfermedad o accidente, o bien esté
en situación de desempleo involuntario, debidamente constatado por la Oficina
del INEM correspondiente.

4. En el momento de la primera renovación de la Tarjeta de Residencia, su
vigencia podrá ser limitada, sin que pueda ser inferior a doce meses, cuando el
iitular se encuentre en una situación de inactividad o de paro Involuntario y haya
permanecido en ella durante más de doce meses consecutivos.

Art. 8° 1. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la CEE
número 1251/1970, de la Comisión, de 29 de junio de 1970, se expedirá o renovará
automáticamente la Tarjeta de Residencia a los ciudadanos de Países miembros
de la CEE que hayan ocupado un empleo en territorio español y reúnan los
uemás requisitos exigidos en dicho Reglamento, así como a sus familiares.

2. Asimismo se expedirá o renovará automáticamente la tarjea de residencia
a los que hubieren desarrollado una actividad económica por cuenta propia y:

a) En el momento en que cese su actividad hayan llegado a la edad prevista
pur la legislación española para la jubilación con derecho a pensión, hayan ejer-
cido su actividad durante los doce meses precedentes y hayan residido en España
durante más de tres años.
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b) Habiendo residido en España durante más de dos años sin interrupción,
cesen en el desempeño de su actividad como consecuencia de Incapacidad per-
manente para el trabajo.

No será necesario acreditar tiempo alguno de residencia si la incapacidad
resultare de accidente de trabajo o de enfermedad profesional que dé derecho
a una pensión de la que sea responsable, total o parcialmente, un organismo
del Estado español.

c) Después de tres años de actividad y de residencia continuadas en terri-
torio español desempeñen su actividad en otro Estado miembro de la CEE y
mantengan su residencia en España, regresando a territorio español, normalmente,
al menos una vez por semana.

3. También se expedirá o renovará la tarjeta de residencia a los familiares
de quienes reúnan los requisitos señalados en el apartado 2, que residan con
ellos en España.

4. Si los Interesados hubieran fallecido en el curso de su vida activa, antes
de haber adquirido el derecho a residir en territorio español con carácter per-
manente, las autoridades competentes expedirán o renovarán la tarjeta de resi-
dencia a los miembros de su familia cuando concurra alguna de las siguientes
condiciones:

a) Que el Interesado hubiera residido en España en la fecha del fallecimiento
durante dos años al menos.

b) Que el fallecimiento se haya debido a accidente de trabajo o enfermedad
profesional.

c) Que el cónyuge superviviente fuera ciudadano español y hubiera perdido
la nacionalidad española como consecuencia de su matrimonio con el interesado.

Art. 9.° 1. 'Las solicitudes de expedición de las tarjetas de residencia serán
tramitadas por las Comisarías de Policía de la provincia donde pretende fijar su
residencia el interesado, o donde se haya de realizar la actividad, y serán resuel-
tas por los Gobiernos Civiles que efectuarán las notificaciones necesarias y, en
su caso, entregarán las tarjetas expedidas.

2. Con la solicitud deberán presentar los Interesados, dentro del plazo de-
terminado en el artículo 6.5 de este Real Decreto, el documento que acredite la
Identidad y en el que conste la nacionalidad, a cuyo amparo hayan entrado en
territorio español, acompañando certificado médico acreditativo de no padecer
ninguna de las enfermedades o dolencias que se relacionan en anexo al presente
Real Decreto, y además:

a) SI son trabajadores por cuenta ajena, copla del contrato de trabajo o
certificado de trabajo.

b) Se realizan actividades económicas por cuenta propia, documentación
justificativa de que reúnen los requisitos y, en su caso, de que han solicitado las
autorizaciones necesarias para el ejercicio por ciudadanos españoles de dichas
actividades, de acuerdo con la legislación vigente en España. En particular, jus-
tificarán el alta en la Licencia Fiscal de actividades comerciales e Industriales
o en la de profesionales y artistas; y que disponen de las autorizaciones y altas
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en los Registros establecidos por la Dirección General de Transacciones Exterio-
res del Ministerio de Economía y Hacienda.

c) Todos los miembros de la familia, documentos expedidos por las autori-
dades competentes, que acrediten:

— El vínculo de parentesco.
— E! hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano con el que

tengan dicho vinculo.

d) Los familiares que no posean la nacionalidad de ninguno de los Estados
miembros de la CEE, además de los documentos anteriores, el visado del
pasaporte.

3. Las autoridades a que se refiere el apartado 1 de este artículo podrán
pedir, excepclonalmente, a través de la Dirección General de la Policía, informa-
ción sobre los antecedentes Judiciales de los interesados, a las autoridades del
Estado de origen o de otros Estados miembros de las Comunidades Europeas.

4. En todo caso y con objeto de poder valorar correctamente la concurren-
cia de los requisitos necesarios para el ejercicio de actividades lucrativas por
cuenta propia, los Gobiernos Civiles podrán interesar informe de los servicios
de la Administración Central, de la Administración Autonómica o de la Adminis-
tración Local, así como de la Administración Institucional y de los Colegios
Profesionales, competentes en razón de la materia.

Al interesar dicho Informe, se comunicará al órgano consultado cuanta infor-
mación se tenga disponible, así como la documentación Incorporada al expedien-
te, que se refiera a la cuestión consultada.

5. La resolución relativa a la primera tarjeta de residencia deberá ser
adoptada dentro de los seis meses siguientes a la fecha de presentación de la
solicitud.

6. Las solicitudes de tarjetas temporales de residencia se tramitarán con
carácter preferente, por el procedimiento de urgencia, reduciéndose los plazos
a la mitad.

SI la finalidad de Ja obtención de tarjetas temporales de residencia fuera
la prestación de servicios en España, el solicitante habrá de acreditar, con ca-
rácter previo, mediante la presentación de certificados expedidos por las auto-
ridades competentes del país de origen o de procedencia:

a) Oue se encuentra en posesión de los títulos, diplomas o certificados
exigidos para la prestación de los servicios de que se trate.

b) Oue se encuentra legalmente establecido y ejerciendo habltualmente las
actividades en cuestión en el país de origen o de procedencia.

7. La tramitación de la solicitud de expedición de las tarjetas de residencia
no será obstáculo a la permanencia provisional de los Interesados en Españe,
ni al desarrollo de sus actividades, que quedarán amparadas por una tarjeta
provisional de residencia, expedida con un plazo máximo de validez de seis
meses, dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solici-
tud, con el documento de entrada en España y el certificado médico prevenido.

855



D O C U M E N T A C I Ó N

Art. 10. 1. Las solicitudes de renovación de las tarjetas de residencia serán
tramitadas de la forma prevista en el artículo anterior.

2. Con estas solicitudes se acompañarán los documentos prevenidos en el
apartado 2 del artículo anterior, que acrediten la concurrencia de los requisitos
necesarios en el momento de la presentación, exceptuándose el certificado mé-
dico y, en sus respectivos casos, el certificado acreditativo del parentesco y el
visado del pasaporte.

Art. 11. 1. Las tarjetas de residencia a que se refieren los artículos ante-
riores, cualquiera que sea su duración, así como sus renovaciones, se expedirán,
cuando resulten acreditados los requisitos prevenidos, con arreglo a los modelos
que se determinen por el Ministerio del Interior, y previo abono por los intere-
sados de una tasa fiscal de la misma cuantía que la correspondiente a la expe-'
dlción de permisos de residencia a extranjeros sometidos al régimen de la Ley
Orgánica 7/1985, de 1 de julio, por aplicación de lo dispuesto en el Decreto
551/1960, de 24 de marzo, y en las normas posteriores de actualización.

2. La denegación de la primera tarjeta de residencia o de las renovaciones de
ésta, cuando proceda, habrá de ajustarse a lo dispuesto en el artículo 24 de
este Real Decreto.

CAPITULO III

Normas especíeles y transitorias sobre permisos de trabajo y de residencia a
trabajadores por cuenta ajena

Art. 12. La aplicación del régimen transitorio prevenido en los artículos 56
a 59 del Acta de Adhesión de España a las Comunidades Europeas se llevará a
cabo de acuerdo con lo dispuesto en el presente capítulo.

Art. 13. Las disposiciones de este capítulo serán de aplicación:

a) A todo ciudadano de un Estado miembro de la CEE que, en la fecha de
adhesión de España a la CEE se encuentre regularmente empleado, de forma
permanente, en España, en desempleo involuntario o en situación de incapacidad
laboral transitoria.

b) A todo ciudadano de un Estado miembro de la CEE que, con posterioridad
a la fecha de adhesión de España, haya sido autorizado a ocupar en territorio
español un empleo permanente, o por tiempo no inferior a un año, a partir del
momento en que deba proceder a la renovación de su permiso.

c) Al cónyuge de un trabajador que se encuentre comprendido en los su-
puestos anteriores, y a los hijos de cualquiera de ellos, cuando sean menores de
veintiún años, o vivan a sus expensas.

d) Al cónyuge de un trabajador por cuenta propia y a los hijos de cualquiera
de ellos, que sean menores de veintiún años o vivan a sus expensas y estén
Instalados con él en España.

e) Al trabajador fronterizo, nacional de un Estado miembro de la.CEE.

Artículo 14. 1. A los trabajadores que se encuentren comprendidos en los
supuestos previstos en los apartados a) y b) del artículo anterior,- se les con-
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cederá, si lo solicitan reglamentariamente, un Permiso de Trabajo, válido para
cinco años y no sujeto a limitación por razón de territorio, sector o actividad
profesional, y un Permiso de Residencia de la misma- duración.

2. A ios trabajadores que se encuentren comprendidos en el supuesto pre-
visto en el apartado e) del artículo anterior, se les concederá, si lo solicitan
reglamentariamente, un Permiso de Trabajo especial de trabajador fronterizo,
válido para cinco años, limitado a la zona fronteriza, y no sujeto a limitación en
cuanto a la actividad o sector profesional.

3. A los trabajadores por cuenta ajena y sus familiares, que no estén com-
prendidos en él ámbito de aplicación de este capitulo o no acrediten la concu-
rrencia de los requisitos previstos en el mismo, les serán de aplicación los
preceptos de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, y las normas reglamentarlas
vigentes en la materia.

Art. 15. 1. El cónyuge del trabajador a que se refiere el apartado a) y el
del trabajador señalado en el apartado d), del articulo 13, sf residían regularmen-
te en España en la fecha de la firma del Acta de Adhesión a la CEE y sus hijos
menores de veintiún años o que vivan a sus expensas,., con la misma condición,
tendrán derecho a obtener un Permiso de Trabajo, válido por cinco años y no
sujeto a limitaciones geográficas o profesionales, y un Permiso de Residencia
de la misma duración.

2. El cónyuge del trabajador por cuenta ajena a que se refiere el apartado b)
del artículo 13 y el del trabajador por cuenta propia-comprendido en el apartado d)
del mismo artículo, y su hijos menores de veintiún años o que vivan a sus ex-
pensas, tendrán derecho a la obtención de un Permiso de Trabajo, válido por cinco
años y no sujeto a limitaciones, geográficas o profesionales, y de un Permiso de
Residencia de la misma duración, en el caso de que acrediten un periodo .de
residencia legal en España, que será:

— Hasta el 31 de diciembre de 1988, de tres años.
— Entre el 1 de enero de 1989 y el 31 de diciembre de 1990, de dieciocho

meses.

3. El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, atendiendo a criterios de reci-
procidad, determinará los supuestos en que el periodo de residencia previa
exigida en e! apartado 2 de este articulo, pueda ser Inferior.

Art. 16. 1. El Permiso de Trabajo regulado en este eapltulo no podrá, ser
retirado al trabajador por el solo hecho de que no ocupe un empleo, bien porque
el Interesado sea victima de una incapacidad temporal de trabajo, resultante de
una enfermedad o accidente, bien porque se encuentre en situación de paro Ir»
voluntario, debidamente constatada por la Oficina del INEM correspondiente.
.. 2. En el momento de la primera renovación del Permiso de Trabajo válido
por cinco años, la duración de la validez del Permiso Dodrá ser limitada, sin que
pueda ser Interior, a doce meses, cuando el trabajador se encuentre en situación
de desempleo Involuntario y haya permanecido en ella durante más de doce
meses Ininterrumpidos.
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3. Las ausencias del territorio español que no sean superiores a seis meses
consecutivos, así como las ausencias de mayor duración, debidas al cumplimien-
to de obligaciones militares, no afectarán a la validez de los Permisos de Trabajo
y de Residencia regulados en este capítulo.

Art. 17. 1. La solicitud de Permiso de Trabajo y de Permiso de Residencia
válidos por cinco años a que se refiere este capitulo se presentará en la Direc-
ción Provincial del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que corresponda a
la localidad en que esté situado el Centro de Trabajo o Empresa.

Deberá presentarse con la solicitud:

a) El documento por medio del cual ha entrado en España, que acredite la
Identidad y en el que conste la nacionalidad.

b) Copla del contrato de trabajo o, en su caso, certificado de trabajo.
c) Certificado médico acreditativo de no padecer ninguna de las enfermeda-

des o dolencias que se relacionan en anexo al presente Real Decreto.

2. Si la solicitud se presentara por miembros de la familia de un trabajador
nacional de un país de la CEE, en base al vínculo familiar, a esta documentación
habrá de unirse:

a)' Documento que pruebe el vínculo de parentesco.
b) Documento que atestigüe, en su caso, que está a cargo del trabajador.

- 3. El documento de entrada en España, únicamente necesitará estar visado
si el solicitante no ostenta la nacionalidad de un Estado miembro de la CEE.

Art. 18. 1. En el caso de que la documentación presentada no acredite los
requisitos exigidos para la expedición del Permiso de Trabajo, la Dirección Pro-
vincial, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social denegará dicho Permiso y
notificará formalmente la denegación al interesado, comunicándola a la Comi-
saría Provincial de Policía, a la que remitirá los documentos incorporados al
expediente que puedan servir de base para resolver sobre su permanencia en
España. . . . .

2. En caso de que los requisitos resulten acreditados, la indicada Dirección
Provincial extenderá el Permiso de Trabajo y lo remitirá, con toda la documenta-
ción reunida,, a la Comisaría Provincial de Policía.

' 3 . La expedición o renovación del Permiso de Trabajo a que se refiere este
capítulo estará exenta del pago de tasas. • • .
' Art. 19. ' 1. La Comisaría Provincial de Policía podrá pedir la comunicación
de antecedentes penales de los interesados a las autoridades del Estado de
origen o de procedencia o de otros Estados miembros de la CEE, a través de la
Comisaría General de Documentación de la Dirección General de la Policía.

2. Dicha Comisaría Provincial, teniendo en cuenta la Información de que
disponga, la existencia o no de antecedentes penales y los informes obtenidos
del país de origen o de procedencia o de otros países miembros de la CEE, pre-
sentará propuesta razonada, de concesión o de denegación del Permiso de Resi-
dencial al Gobernador Civil, que resolverá lo procedente y lo notificará formal-
mente al Interesado.
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3. En caso afirmativo, la Comisaría Provincial de Policía hará entrega al
Interesado, tanto del Permiso de Trabajo como del Permiso de Residencia, previa
percepción de las tasas fiscales, legalmente establecidas, por la expedición del
Permiso de Residencia. En cualquier caso, se comunicará la resolución adoptada
a la respectiva Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
' Art. 20. Cn los casos de trabajadores que tienen derecho a la obtención de

Permiso de Trabajo, con arreglo a lo dispuesto en el presente capítulo, los trá-
mites relativos a su expedición y a la del correspondiente Permiso de Residencia
no impedirán la inmediata ejecución del contrato de trabajo concluido por los
solicitantes.

CAPITULO IV

Medidas aplicables por razones de orden público, seguridad pública y salud
pública

Art. 21. Las medidas relativas a la entrada en España, expedición y renova-
ción de Tarjetas y Permisos de Residencia o sus denegaciones, sanciones y
expulsiones del territorio español, de ciudadanos de Estados miembros de la
CEE, determinadas por razones de orden público, seguridad pública o salud
pública, habrán de adoptarse con sujeción a lo dispuesto en el presente capítulo.

Art. 22. 1. Cuando así lo Impongan razones de orden público, de seguridad
pública o de salud pública, se podrá adoptar alguna de las medidas siguientes:

— Impedir la entrada en España, aunque los interesados presenten la docu-
mentación prevista en el artículo 5°

— Denegar la expedición o la renovación de las tarjetas de residencia o de
los permisos de trabajo y de residencia regulados en el capítulo III.

— Ordenar la expulsión del territorio español.

2. Tales medidas:

— Habrán de ser adoptadas con arreglo a la -legislación reguladora del orden
público y de la seguridad pública, a lo dispuesto en la Ley Orgánica 7/1985,
de 1 de Julio, y a las disposiciones reglamentarias vigentes sobre la materia.

— Deberán estar fundadas exclusivamente en el comportamiento personal de
quien sea objeto de las mismas y no en razones de tipo económico.

— La simple existencia de condenas penales no podrán motivar, por sí sola,
su adopción.

3. La caducidad del documento de Identidad o pasaporte que haya amparado
la entrada en España y la expedición, en su caso, de la tarjeta o permiso de re-
sidencia no podrá ser causa de la expulsión del territorio español.

4. Las únicas dolencias o enfermedades que pueden justificar la prohibición
de entrada o la denegación de la primera tarjeta o permiso de residencia son
las que figuran en anexo al presente Real Decreto, no pudiendo justificar la ne-
gativa de la renovación de la tarjeta o del permiso de residencia o la expulsión
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del territorio español el hecho de haber contraído tales, enfermedades o dolencias
después de la expedición de la primera tarjeta o permiso de residencia.

Art. 23. 1. Las personas a que se refiere el presente Real Decreto no podrán
ser objeto de devolución por entrada ilegal en territorio español.

2. La omisión de la solicitud de tarjeta de residencia, así como la de los
permisos de trabajo y de residencia en los casos en que exista derecho a su
obtención, durante el período transitorio regulado en el capítulo'III y en la de sus
renovaciones, así como la falta de comunicación relativa a la modificación de las
circunstancias que motivaron su concesión sólo podrán ser sancionadas con multa,
que deberá ser proporcionada a la gravedad de la infracción, teniendo en cuenta
el grado de voluntariedad, la reincidencia, en su caso, y la capacidad económica
del infractor, y no podrán dar lugar a la expulsión del territorio español.

Art. 24. 1. No se podrá denogar la renovación de la tarjeta de residencia
ni ordenar la expulsión de un titular de tarjeta de residencia, salvo casos de ur-
gencia debidamente justificada, sin previo dictamen de la Dirección General del
Servicio Jurídico del Estado o, en su caso, del correspondiente Servicio Jurídico
del Estado en la provincia.

Dicho dictamen será emitido previa audiencia del interesado, que podrá soli-
citar las pruebas y formular las alegaciones que estime precisas, con arreglo
a la legislación reguladora del procedimiento administrativo.

2. Sin perjunicio de los recursos legalmente procedentes. Jas resoluciones
de las autoridades competentes del Ministerio del Interior que denieguen la
orimera tarjeta de residencia o que ordenen la expulsión de personas solicitantes
¿e la mencionada tarjeta serán sometidas, previa petición del interesado, a exa-
men de la Dirección General del Servicio Jurídico del Estado del Ministerio de
Justicia o Servicio Jurídico del Estado que corresponda. El interesado podrá
presentar personalmente sus medios de defensa ante el órgano consultivo, a no
ser que se opongan a ello motivos de seguridad del Estado. El dictamen del
Servicio Jurídico del Estado será sometido a la autoridad competente, para que
confirme o revoque la anterior resolución.

Art. 25. 1. La resolución que deniegue la expedición o la renovación de la
tarjeta de residencia o que ordene la expulsión fijará expresamente el plazo en
el que el Interesado deberá abandonar el territorio español y deberá ser notifi-
cada a éste en la forma legalmente establecida, especificando las razones de
orden público, seguridad pública o salud pública que la motiven.

2. Salvo caso de urgencia, debidamente justificada, dicho plazo no será in-
ferior a quince días, si el Interesado no es titular de tarjeta o permiso de resi-
dencia, o a un mes, en caso contrario.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los permisos de residencia y de trabajo de los que sean titulares las perso-
nas incluidas en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto que tengan
validez- en la fecha de entrada en vigor del mismo conservarán su validez durante
el tiempo para el que hubieran sido expedidos, sin.perjuicio del derecho de sus
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titulares a optar por la obtención de la documentación regulada en este Real
Decreto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogados, en la medida en que se opongan a lo dispuesto en el
presente Real Decreto:

— El Decreto 1870/1968, de 27 de julio, por el que se regula el -empleo, régi-
men de trabajo y establecimiento de los extranjeros en España.

— El Decreto 522/1974, de 14 de febrero, sobre régimen de entrada, perma-
nencia y salida de extranjeros de territorio español.

— El Real Decreto 1031/1980, de 3 de mayo, por el que se regula el procedi-
miento de concesión y prórroga de los permisos de trabajo y autorizaciones
de residencia a extranjeros

— El Real Decreto 1775/1981, de 24 de julio, sobre desconcentración de tun-
clones en los Gobernadores civiles y Delegados del Gobierno en Ceuta y
Melilla.

— Cuantas otras disposiciones, de Igual o inferior rango, se opongan a lo
dispuesto en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—las normas de carácter general, relativas a la entrada, permanen-
cia, trabajo y establecimiento de extranjeros, contenidas en la Ley Orgánica
7/1985, de 1 de julio, sobre derechos y libertades de los extranjeros en Españo
y en las normas reglamentarias vigentes sobre la materia, serán aplicables a los
supuestos comprendidos en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto,
con carácter supletorio y en la medida en que no se opongan a lo dispuesto en
los Tratados constitutivos de la CEE y en sus modificaciones, así como en el
derecho derivado de los mismos.

Segunda.—Se autoriza a los Ministerios de Asuntos Exteriores, del Interior
y de Trabajo y Seguridad Social para dictar, conjunta o separadamente, en el
ámbito de sus competencias, las disposiciones que sean necesarias para la in-
terpretación y aplicación de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si bien tendrá efectos desde la
fecTia de entrada en vigor del Tratado de Adhesión de España a la Comunidad
Económica Europea.

Dado en Madrid, a 26 de mayo de 198b.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DE PRADO Y MUÑOZ
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A N E X O

A) Enfermedades que puedan poner en peligro la salud pública:

1. Enfermedades cuarentenarias contempladas en el Reglamento Sanitario
Internacional número 2, de 25 de mayo de 1951. de la Organización Mundial de
la Salud.

2. Tuberculosis del aparato respiratorio, activa o de tendencia evolutoria.
3. Sífilis.
4. Otras enfermedades infecciosas o parasitarias contagiosas, en la medida

en que sean, en España, objeto de disposiciones de protección respecto a los
ciudadanos españoles.

B) Enfermedades y dolencias que pueden poner en peligro el orden público
o la seguridad pública:

1. Drogadlcclón.
2. Alteraciones psíquicas Importantes; estados manifiestos de perturbación

psicopática con agitación, de delírium, de alucinaciones o de psicosis de
confusión.
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